RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0008778, Ent. N° 6967/14)

VISTO: la Nota Nº 576/14 de fecha 13/11/14 remitida por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, por la que comunica que se ha producido la intervención preventiva en forma tácita del gasto, de acuerdo con el Artículo 124 del TOCAF, relacionadas con el uso de la opción del 100% de la contratación para el suministro, instalación e integración a la red existente de ANTEL de una Red Móvil con tecnología LTE y sus servicios asociados, en modalidad “llave en mano”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1802/14 de fecha 09/10/14, el Directorio dispuso aprobar el uso de la opción por el 100% de la contratación a Telefonaktiebolaget L.M. Ericsson, según el siguiente detalle:

	DESCRIPCIÓN
	PRECIO TOTAL

	Suministros a valores CIP Puerto Libre y Capacitación y Especialización en el exterior
	U$S 17:811.950                            U$S       967.965

	TOTAL SUMINISTROS CIP Puerto Libre y Servicios Exterior.
	U$S 18:779.915



	Suministros y Servicios Plaza
	U$S 5:343.638

	IVA (22 %)
	U$S 1:175.600,36



	TOTAL PLAZA IVA INC.
	U$S 6:519.238,36

	ADECUACIÓN DE PROYECTO
	U$S 1:610.864,64

	
	

	MONTO TOTAL MÁXIMO A ADJUDICAR
	U$S 26:910.000,00


Se indica que los gastos estimados por concepto de introducción de los suministros al país ascienden a U$S 2:226.493,75;
2) que este Tribunal, por Resolución de fecha 19/11/14, acordó observar el gasto en virtud de que Telefonaktiebolaget L.M. Ericsson,  no poseía estado “activo” en el Registro Único de Proveedores del Estado (situación que se mantenía hasta aquél momento, según constatación efectuada por este Tribunal), por lo que no se encontraba en condiciones de contratar con el Estado, vulnerándose los Artículos 46 y 76 del T.O.C.A.F., debiéndose tener presente que al estado activo se accede una vez que se han ingresado los datos necesarios y se han aportado los documentos requeridos por el sistema, debidamente validados y verificados por parte de funcionarios públicos en uno de los puntos de control establecidos a esos efectos y por haberse comprometido un gasto sin que existiera disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 124 del T.O.C.A.F. establece  que las intervenciones preventivas de gastos y pagos a cargo del Tribunal de Cuentas se entenderán tácitamente producidas, luego de transcurridos 15 días hábiles;
2) que la Ordenanza Nº 66 de este Tribunal del 20/03/1991, en su Artículo 1º establece que los plazos para la intervención de gastos y pagos comenzarán a contarse a partir de la fecha de Entrada Oficial del asunto al Tribunal de Cuentas, que será el día de la primera Sesión Ordinaria posterior a su ingreso al Organismo;
3) que de acuerdo con la fecha de entrada del expediente a este Tribunal, 22/10/14, la entrada oficial del mismo fue el 29/10/14;
4) que, por ende, el plazo de que disponía este Tribunal para expedirse, 15 días hábiles a partir de la entrada oficial del expediente, venció el día 19 de noviembre de 2014, fecha en que se adoptó Resolución (Resultando 2);

ATENTO: a lo dispuesto por el  Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Expedirse en los términos de los Considerandos de la presente Resolución;

2) Comunicar a la Administración.
dc 
